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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
Instituto Murciano de Acción Social

1408 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y la Ciudad Autónoma 
de Ceuta a través de la Consejería de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, para la acogida de niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados.

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social y la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la 
Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, para la acogida de 
niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados“, y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el 
ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y la Ciudad 
Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, para la acogida de niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados”, suscrito por la Consejera de Mujer, Igualdad LGTBI, Familias y 
Política Social, en fecha 26 de octubre de 2021.

Murcia, 15 de marzo de 2022.—La Secretaria General, M.ª Raquel Cancela 
Fernández.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias y Política Social y la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la 
Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, para la acogida 

de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, 
por su nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 31/2019 de 31 de 
julio, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 
7.2 y 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, siendo autorizado el presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2021.

De otra parte, la Excma. Sra. Doña María Isabel Deu del Olmo, Consejera 
de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Ciudad de Ceuta, en virtud de 
su nombramiento conferido mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad, de fecha 2 de marzo de 2020, por el que se nombran los titulares de las 
Consejerías de la Ciudad de Ceuta. Interviene en el ejercicio de las competencias 
conferidas por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de Ceuta de fecha 
8 de octubre de 2020, relativas a la ejecución de la protección y tutela del menor, 
así como la ejecución de las medidas derivadas de la responsabilidad penal del 
menor. Dirección, inspección, vigilancia, promoción, fomento y coordinación de los 
organismos, servicios y centros de protección y reforma de menores. Actuaciones 
en relación con los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados, 
conforme establece el Protocolo Marco.

Quienes intervienen en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen, 
mutua y recíprocamente, la capacidad legal necesaria para formalizar el presente 
documento y en su virtud,

Manifiestan:

Primero. Crisis migratoria. 

Durante los días 17 y 18 de mayo de 2021 se produjo la entrada masiva en la 
Ciudad de Ceuta de entre 10.000 y 12.000 migrantes, muchos de ellos menores, 
procedentes de Marruecos. Como consecuencia de ello, la Ciudad tuvo que 
poner en marcha, de manera inmediata, dispositivos de emergencia para prestar 
una adecuada atención integral al gran número de niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados llegados por esta crisis diplomática y migratoria, 
dado que por razones obvias la red ordinaria no se encuentra dimensionada 
para atender situaciones excepcionales de crisis, encontrándose en la actualidad 
completamente desbordada.

Ante dicha situación el acuerdo adoptado por el Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
en su sesión extraordinaria de 25 de mayo de 2021, “Acuerdo sobre la acogida 
de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados desde Ceuta a otras 
Comunidades Autónomas”, estableció que las Comunidades Autónomas acogerán 
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hasta 200 niños, niñas y adolescentes que ya estaban previamente en recursos 
de emergencia de la Ciudad de Ceuta, asignándole, con arreglo a unos criterios 
objetivos de reparto, a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
acogida de siete (7) menores.

Segundo. Dispositivos de emergencia para la atención de niños, 
niñas y adolescentes. 

En los dispositivos de emergencia, la Ciudad de Ceuta garantiza el nivel 
de asistencia básico a todos los niños, niñas y adolescentes acogidos, y en 
particular, respecto a los derechos fundamentales básicos, pero no puede 
obviarse la circunstancia de que no son dispositivos que garanticen a medio y 
largo plazo una asistencia integral e integradora de las personas residentes, y 
por tanto este es en definitiva el objetivo común del presente convenio, esto es, 
procurar y garantizar la debida atención integral e integración de los niños, niñas 
y adolescentes migrantes no acompañados de acuerdo con la Ley y las normas 
internacionales suscritas en la materia, en condiciones de igualdad. 

Ante esta situación, la Ciudad de Ceuta es consciente de su obligación 
de promover todas aquellas actuaciones que estén a su alcance para que los 
niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados que están bajo su 
tutela puedan recibir una atención integral e integradora, en todos los ámbitos 
de intervención personal, familiar y social previstos en nuestro ordenamiento 
jurídico, prevaleciendo con ello, como no puede ser de otra forma, el interés 
superior de la persona menor de edad, al que se refiere, entre otros, el artículo 
11.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercero. Solidaridad interterritorial. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es sensible a esta situación 
y comparte con la Ciudad de Ceuta la necesidad de buscar fórmulas ágiles y 
eficaces que permitan cumplir con el principio constitucional de solidaridad 
interterritorial contenido en el artículo 2 de la Constitución Española, así 
como contribuir a la mejor atención posible de los niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados con independencia del lugar al que inicialmente 
hubieren llegado. 

Es por ello que, en los términos del clausulado del presente convenio, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adquiere un compromiso solidario 
de cooperación y auxilio a la Ciudad de Ceuta en virtud del cual manifiesta 
su compromiso de asumir la atención integral de niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados que actualmente residen en la Ciudad de Ceuta, 
a través de sus propios medios humanos, técnicos y financieros, incluida la 
asunción de la tutela administrativa. 

Cuarto. Protección jurídica de los niños, niñas y adolescentes. 

Conforme al artículo 39.4 de la Constitución Española, las niñas y los niños 
gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 
sus derechos.

Varios son los instrumentos jurídicos internacionales suscritos por el 
Estado Español en la materia, además de las normas comunitarias de obligada 
observancia, pudiendo citarse por todos ellos, el artículo 3.1 de la Convención 
de Derechos del Niño, en virtud del cual en todas las medidas concernientes 
a las niñas y a los niños, que tomen las instituciones públicas o privadas de 
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bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior de la niña o del niño. 

Por su parte, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que traspone los principios de la Convención de los Derechos del Niño, 
reconoce que el estatus jurídico de la persona menor de edad extranjera está 
presidido por la igualdad de trato con las personas nacionales.

Las Observaciones Generales números 6 y 14 del Comité de Derechos del 
Niño, adoptadas respectivamente el 1 de septiembre de 2005 y el 1 de febrero de 
2013, ponen de manifiesto la situación particularmente vulnerable de los niños, 
niñas y adolescentes migrantes no acompañados y se establece que el concepto 
de interés superior de la persona menor de edad es complejo y su contenido se 
debe determinar caso por caso.

Por su parte, la reforma introducida en la Ley Orgánica de Protección Jurídica 
del Menor, en el año 2015, refuerza estos principios y prioriza a los niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados como grupo vulnerable, procurando que 
cualquier política o medida que pueda afectarles les especifique mediante esta 
categoría. Así, los niños, niñas y adolescentes extranjeros que se encuentren en 
España tienen derecho a la educación, a la asistencia sanitaria y a los servicios 
y prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones que los niños, niñas 
y adolescentes españolas. Las Administraciones Públicas velarán por los grupos 
especialmente vulnerables como los niños, niñas y adolescentes extranjeros no 
acompañados, quienes presenten necesidades de protección internacional, con 
discapacidad y quienes sean víctimas de abusos sexuales, explotación sexual, 
pornografía infantil, de trata o de tráfico de seres humanos, garantizando el 
cumplimiento de los derechos previstos en la ley (Art. 10.2).

El circuito de atención a niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados está regulado íntegramente por la legislación en materia de 
extranjería, en particular, la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España, en la redacción dada por la vigente 
modificación de la Ley 2/2009, de 11 de diciembre, y el Reglamento aprobado 
por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, así como por Resolución de 13 de 
octubre de 2014, por la que se publica el Acuerdo por la aprobación del Protocolo 
marco sobre determinadas actuaciones en referencia a los menores extranjeros 
no acompañados.

Quinto. Competencia con la que se actúa. 

El art. 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley 
Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, atribuye a la Ciudad competencias sobre 
asistencia social, con el alcance previsto en el apartado 2 del mismo artículo.

De acuerdo con el Real Decreto 30/1999 de 15 de enero, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta 
en materia de asistencia social, ésta asume las competencias sobre protección 
y tutela de menores, según los establecido en la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de 
enero de Protección Jurídica del Menor.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como se deriva 
de los artículos 39 de la Constitución Española, y del artículo 10.Uno.18 Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
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junio, y de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley /1995, de 21 de 
marzo, de la infancia de la Región de Murcia, es la entidad pública competente, 
en su ámbito territorial, para el ejercicio de las funciones de protección y tutela 
de menores a que se refiere la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se 
modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, según el Decreto del Presidente 
nº 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración Regional, es el 
Departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en materia de protección y tutela de menores.

Sexto. Régimen jurídico del sector público. Colaboración entre 
Administraciones Públicas. 

El Título III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, bajo la rúbrica “Relaciones interadministrativas” establece de 
manos de su artículo 140 un conjunto de principios que han de regir las relaciones 
entre las diferentes Administraciones Públicas. 

En concreto establece el deber de colaboración entendido como el deber 
de actuar con el resto de las Administraciones Públicas para el logro de fines 
comunes, eficiencia en la gestión de los recursos públicos, garantía e igualdad 
en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus relaciones con 
las diferentes Administraciones y solidaridad interterritorial de acuerdo con la 
Constitución.

El artículo 141, en cuanto al principio de colaboración, establece como 
contenido esencial, prestar en el ámbito propio, la asistencia que las otras 
Administraciones pudieran solicitar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

Conforme al artículo 143 la cooperación entre Administraciones Públicas 
requerirá la aceptación expresa de las partes, formulada en acuerdos de órganos 
de cooperación o en convenios.

En virtud de lo anteriormente expuesto, en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas a las partes intervinientes, materializan su voluntad mutua de 
colaborar de acuerdo a las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto y finalidad. 

El presente Convenio tiene por objeto materializar el principio de solidaridad 
interterritorial entre las Administraciones Públicas firmantes para reconducir de 
forma ordenada, y siempre en atención al interés superior de los niños, niñas 
y adolescentes, un camino que permita que a muchos de los niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados que están llegando a Ceuta, y cuya 
gran afluencia ha motivado el colapso de su sistema de acogida y atención social 
y personal, dentro de las posibilidades y solidaridad se le pueda prestar una 
completa atención.

Para tal finalidad, ambas Administraciones se comprometen mutuamente a 
llevar a cabo todas las actuaciones administrativas, y en su caso ante los órganos 
judiciales y el Ministerio Fiscal, para la asunción por parte de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, como Entidad Pública competente en 
protección de menores, de la tutela de 7 niños, niñas o adolescentes migrantes 
no acompañados que residen actualmente en la Ciudad de Ceuta.
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Segunda. Colectivo destinatario. 

1. Los niños, niñas y adolescentes destinatarios del presente convenio serán 
personas migrantes no acompañadas, bajo la tutela legal de la Consejería de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de la Ciudad de Ceuta, que se encuentran 
por tanto en situación de desamparo provisional, sin familiares que puedan 
asumir su guarda, ni arraigo de ningún tipo y que se hallen en acogimiento en 
Centros de Protección o en alguno de los dispositivos de emergencia habilitados 
temporalmente por la Ciudad de Ceuta como consecuencia de haberse 
sobrepasado las previsiones de acogimiento en Centros de Acogida, habiendo 
igualmente desbordado los recursos con los que darle una completa atención.

2. La Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales de Ceuta, a 
través del Área de Menores, seleccionará de entre los niños, niñas y adolescentes 
extranjeros no acompañados que se encuentran bajo su tutela a quienes por sus 
características y necesidades presenten una mayor idoneidad para su traslado al 
territorio de la Comunidad Autónoma receptora.

3. Los niños, niñas y adolescentes que sean seleccionados por presentar 
dicha idoneidad para su traslado al territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, serán informados, oídos y escuchados en el procedimiento, 
dejando constancia del mismo en el expediente de protección.

Tercera. Asunción de la tutela. 

1. En virtud del compromiso adquirido en la cláusula 1.ª, párrafo 2.º, la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como Entidad Pública competente 
en protección de menores, asumirá la tutela legal de los niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados que, en aplicación de este convenio, 
sean trasladadas desde la Ciudad de Ceuta, así como la guarda y custodia y la 
atención integral que con dicha tutela corresponde. 

2. A tal fin, desde que los niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados lleguen al territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se procederá por parte de ésta a la declaración legal de desamparo y 
constitución de la tutela legal, comunicándolo al Área de Menores de la Consejería 
de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Ciudad de Ceuta quien dictará las 
resoluciones pertinentes en orden a dejar sin efecto la declaración de desamparo 
y la tutela constituida. 

3. La Ciudad de Ceuta asumirá los gastos derivados del traslado de los niños, 
niñas y adolescentes y del personal que les acompañe, desde el dispositivo de 
partida hasta el recurso que señale la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Cuarta. Programación de la actividad. 

Ambas partes manifiestan su propósito y objetivo común de llevar a cabo el 
traslado de los niños, niñas y adolescentes a la mayor brevedad posible, siempre 
y cuando se garanticen que se dispone de los necesarios recursos residenciales 
o de acogimiento familiar. Dichos traslados se realizarán en la forma que se 
acuerde entre ambas Administraciones Públicas.

Quinta. Voluntad de colaborar. 

Ambas partes manifiestan su voluntad de colaborar más allá de lo 
expresamente previsto en el presente convenio en tanto en cuanto continúe 
desarrollándose la crisis migratoria que afecta a la Ciudad de Ceuta para lo cual 
promoverán las actuaciones pertinentes, incluida la modificación y/o ampliación 
del presente convenio. 
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Sexta. Comisión Mixta de Seguimiento.

Para el seguimiento, control y evaluación del presente Convenio de 
colaboración, se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por dos 
representantes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, designados por la persona titular de Dirección General de Familias y 
Protección de Menores, de los cuales, uno/a actuará en calidad de presidente/a, 
dirimiendo con su voto de calidad los empates, y otro/a de secretario/a y dos 
representantes de la Ciudad de Ceuta, que se reunirán, al menos una vez al año, 
siendo competencia de la misma:

a) el seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del presente 
convenio. 

b) elevar informes y propuestas a los representantes legales de ambas 
instituciones. 

c) resolver los problemas de interpretación y ejecución que puedan 
plantearse respecto de este Convenio.

d) establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio, y cualesquiera 
conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Esta comisión actuará, según el régimen de funcionamiento que la propia 
comisión establezca. En lo no dispuesto por el régimen de funcionamiento 
acordado por la propia Comisión, ésta se regirá por lo dispuesto en el Capítulo 
II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que regula el funcionamiento de los órganos colegiados, así 
como Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Séptima. Financiación.

Este Convenio de Colaboración no supone ni conlleva directamente 
obligaciones económicas para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
ni para la Ciudad Autónoma de Ceuta. Del mismo modo, tampoco contempla 
la existencia de gastos que requieran el establecimiento de un sistema de 
financiación, ya que las obligaciones a las que se comprometen las partes no 
implican el incremento de los programas ordinarios de gasto e inversión de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ni de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. A este respecto, cada parte interviniente asumirá con sus propios medios 
materiales y personales las acciones a emprender para dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos en este Convenio de Colaboración.

Octava. Protección de datos.

Los datos personales que se deriven de la ejecución del proyecto objeto del 
presente Convenio serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad 
de las partes firmantes, sobre los que podrán los titulares de los datos ejercer 
sus derechos de acceso, rectificación y cancelación. Las partes se comprometen 
a tratar los mismos conforme a lo dispuesto en Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

NPE: A-250322-1408



Página 8862Número 70 Viernes, 25 de marzo de 2022

Asimismo, se respetará todo lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 
5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen.

Novena.- Modificación del convenio.

A propuesta de cualquiera de las partes, y previo acuerdo de las mismas, se 
podrá modificar mediante adenda al presente convenio los demás términos del 
presente convenio, por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Asimismo, y a la vista de los Acuerdos adoptados por el Consejo Territorial 
de Servicios Sociales y para la Autonomía y la Atención a la Dependencia o por el 
futuro Mecanismo Nacional de Reparto y Derivación (MNRD), se podrán modificar 
el número de niños, niñas o adolescentes migrantes no acompañados que residen 
actualmente en la Ciudad de Ceuta cuya tutela asumiría la Entidad Pública de 
Protección de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décima.- Vigencia y prórroga.

El presente convenio extenderá su vigencia desde la fecha de su firma hasta 
4 años a contar desde dicha fecha.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

Undécima.- Denuncia y extinción.

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

2. Son causas de resolución del presente convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En caso de incumplimiento de las obligaciones del 
presente convenio se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) La denuncia del mismo por una de las partes, comunicada fehacientemente 
a la otra con dos meses de antelación. 

Duodécima.- Naturaleza, cuestiones litigiosas y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido 
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo previsto en su artículo 6.1. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a la interpretación, 
modificación, extinción y efectos del Convenio, cuando no sean resueltas por 
la Comisión Mixta de Seguimiento, se someterán a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Y en prueba de la conformidad con lo anteriormente expuesto y estipulado, 
ambas partes suscriben el presente convenio, de forma electrónica, en fecha 26 
de octubre de 2021.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.—Por La Ciudad 
Autónoma de Ceuta, la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, 
María Isabel Deu del Olmo.
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